
COMITÉ DE AUTORIDADES COMPETENTES DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 
Artículos 3 y 4 del RD 126/2007, de 2 de febrero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
Presidente: Presidente del Organismo de Cuenca 

 

 
Vocales en representación AGE 
 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
 
3 Vocales en representación del resto de departamentos 

ministeriales, designados por Acuerdo del Consejo de 
Ministros. 

 
 

 
Vocales en representación CCAA 
1 Castilla-La Mancha 
1 Extremadura 
1 Madrid 
1 Castilla y León 
1 Aragón 
 
Vocales en representación Entidades Locales 
2 vocales designados por la Federación Española de 
Municipios y Provincias 

 

 
De acuerdo a Reglamento interno 
Comisario de Aguas 
 
Director Técnico 
 
Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica  
 

 

 
Secretario: Secretario General del organismo 
 


